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MINISTERIO DE ENERGÍA

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA A DON NOLBERTO SÁEZ BASTÍAS COMO
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE ENERGÍA DE LA REGIÓN DE

MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
 
Núm. 4A.- Santiago, 12 de agosto de 2021.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en el artículo 32 N° 10 de la Constitución Política de la República; en la ley

N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, en su texto
refundido, coordinado, sistematizado y actualizado, fijado mediante el decreto con fuerza de ley
N° 1/19.175, de 2005, del Ministerio del Interior; en el decreto ley N° 2.224, de 1978, del
Ministerio de Minería, que crea el Ministerio de Energía y la Comisión Nacional de Energía; en
el decreto N° 13 A, de 22 de marzo de 2018, del Ministerio de Energía, que nombra a don
Nolberto Domingo Sáez Bastías como Secretario Regional Ministerial de Energía de la Región
de Magallanes y de la Antártica Chilena; carta de renuncia voluntaria al cargo de Secretario
Regional Ministerial de Energía de Magallanes y de la Antártica Chilena, presentada por el señor
Sáez Bastías, de fecha 30 de julio de 2021; en la resolución N° 6, de 2019, de la Contraloría
General de la República, que fija normas de exención del trámite de toma de razón, de las
materias de personal que se indican.

 
Considerando:
 
Que, mediante carta de 30 de julio de 2021, don Nolberto Sáez Bastías presentó su renuncia

voluntaria al cargo de Secretario Regional Ministerial de Energía de la Región de Magallanes y
de la Antártica Chilena, a contar del 1 de agosto de 2021.

 
Decreto:
 
Acéptase, a contar del 1 de agosto de 2021, la renuncia voluntaria de don Nolberto Sáez

Bastías, cédula nacional de identidad N° 4.507.027-1, al cargo de Secretario Regional Ministerial
de Energía de la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, y déjese establecido que no se
encuentra sometido a proceso disciplinario, ni registra deudas pendientes.

 
Anótese, tómese razón y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de

la República.- Juan Carlos Jobet Eluchans, Ministro de Energía.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Loreto Cortés Alvear,

Jefa División Jurídica, Subsecretaría de Energía.
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